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Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número

de (líneas + extensIones).
Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca oIberte¡", modelo 2S05-TB.
Características:
Primera: 192/1600.
Segunda; Espacial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de ó de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e 1nformdtica. por la que se
homologa un aparato receptor de televisión, marca
«Grundig», fabricado por «Grundig AG», en Nurem
berg, de la República Federal de Alemania.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por <cInter Grundi¡, Sociedad Anónimll»,
con domicilio social en travesera de las Corts, 312.314, municipio
de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homolopción de un
aparato receptor de televisión, fabricado por «Grundia AG», en su
instalación mdustrial ubicada en Nurember¡. de la República
Federal de Alemania;

Resultando que por la interesada se ha preaentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homolo~ción solicita y que el Laboratori General d'Assaip i
d'Investlgacions, mediante dictamen técnico con clave 8142S, y la
Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industria\, S. A. E.» , por
certificado de clave 1A·87/S66/B-2.0S6, han hecho constar, respec
tivamente, que el modelo presentado cumple todas las especifica.
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de
20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolQ.gar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-O 158, con fecha de
caducidad del dia 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que la interesada presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
julio de 1988, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas
para cada marca y modelo homol_do las que se indican a
continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Dia¡onal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca .Grundig», modelo M 70-390/9.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 27.
Tercera: Sí.
Para la plena vigencia de esta resolución de homol_ción y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de ó de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informatica. por la que se
homologa un e~ipo emisor-receptor móvil, marca
«Telcoma, modelo EM·500 (UHF), fabricado por
«Telco"" Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por .Telcom, Sociedad Anónimll», con
domicilio social en plaza Donoso, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homolopción de un equipo emisor
receptor móvil, fabricado por «Telcom, Sociedad Anónim8», en su
instalación industrial ubicada en plaza Donoso, 4 en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida par la legislación viJtente Que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio erc «Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónimll» mediante dictamen técnico con
clave 1480-M.IE/I, y la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía
de Calidad, Sociedad Anónimll», por certificado de clave TMTEL
TELIA01ER, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homol~ el citado producto,
con la contraseña de homolopción GTM-OOIS, con fecha de
caducidad del día 6 de julio de 1989 disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el inieRs'ádo presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
julio de 1988, definiendo, por último como caracterlsticas técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Seiunda. Descripción: Número de canales y separación y entre

ellos. lInidades: Canales/KHz.

Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de
portadora. Unidades: W.

VaJor de las características para cada marca y modelo

Marca .Telcom», modelo EM-SOO (UHF).

Caracterlsticas:

Primera: 300-1000.
Segunda: 8/12,5 ó 25.
Tercera: 15.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de juho de 1987.-E1 Director general, Julio González

Saha!.

RESOLUCION de ó de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e lnformdtica. por la que se
homologan tres centralitas privadas analógicas marca
«Iberteb>, modelos 250ó·M1, 250ó-M2 y 250ó-M3,
fabricadas por «Ibertel, Sociedad Anónima», en
Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por <cIbertel, Sociedad Anónimll», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 140, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de tres
centralitas telefónicas privadas analógicas, fabricadas por <ilbertel,
Sociedad Anónimu, en su instalación industrial ubicada en calle
Albalá, 8, en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente, que afecta al producto
cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E860940032, y
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
1A86/293/M4S374, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado hom~lºgar el citado producto,
con la contraseña de homo10pción GCA-OO16, con fecha de
caducidad del dia 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
julio de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número

de (líneas + extensiones).
Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractemticas para cada marca y modelo
Marca <cIberte¡", modelo 2S06-MI.

Características:

Primera: 12/40.
Segunda: Espacial.


